Subsecretaria de Competitividad y Normatividad
Direccion General de Normas
Direccion de Evaluacion de la Conformidad
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Of. No. DGN.312.06.2013.123
Asunto: Acreditacién de la NOM-006-SCFI-2012

Naucalpan de Judrez, Estado de México, 15 de enero de 2013.

" MARIA ISABEL LOPEZ MARTINEZ
Directora Ejecutiva

Entidad Mexicana de Acreditacién, A.C. (EMA)
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 34 fracciones II y XIII de la Ley Orgénica de la
Administracién Piblica Federal; 1, 2 inciso B, fraccién XI, 9, 10, 21 fracciones I, I, XVI, XVII, XXI'y
iltimo pérrafo del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Economia (RISE); 39 fraccién XII y 70-B de
la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacidon; me refiero a su escrito GUVEQ03/20130108 de fecha
08 de enero de 2013, recibido en esta unidad administrativa el dia 11, bajo el folio 0113; con relacién a
la acreditacién de la unidad de verificacién para evaluar la norma oficial mexicana NOM-006-SCFI-
- 2012 “Bebidas alcohélicas-Tequila-Especificaciones”,

Como es de su conocimiento, la NOM-006-SCFI-2012 “Bebidas alcohélicas-Tequila-Especificaciones”,
se publicé en el Diario Oficial de la Federacién el 13 de diciembre de 2012, entrard en vigor a los
sesenta dias naturales siguientes al dia de su publicacién, y cancela a su similar la NOM-006-SCFI-
2005 “Bebidas alcohélicas. Tequila-Especificaciones”, publicada el 6 de enero de 2006 una vez que
entre en vigor aquélla. En su numeral 13. Evaluacién de la conformidad cita:

13. Evaluacion de la conformidad :

La evaluacién de la conformidad con esta norma, se Hevard a cabo por las Dependencias competentes o por las
personas acreditadas y, en su caso, aprobadas por lu SE: (Organismos de Certificacion, Unidades de Verificacion y
Laboratorios de Prueba o de Calibracion), en términos de la LFMN y su Reglamento.

En este sentido; en opinién de esta Direccién General de Normas, se podra acreditar a la unidad de
verificacién interesada de manera documental para evaluar la NOM-006-SCFI-2012 “Bebidas
alcohdlicas-Tequila-Especificaciones”, sin requerir a su personal verificador de una evaluacién teérico-
préctico (examen); siempre y cuando, cuenten con el reconocimiento como técnico verificador en la
anterior NOM.

Sin otro asunto que tratar, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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